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DEL

MINISTERIO DE MARINA
.mLas disposiciones insertas en este «Diario tienen carácter preteptivo.

Real decreto.
SUIVIA_FtIO

Autoriza la compra de torpedos automóviles para la nueva c;cuadra.

Iteallesi órdenes.
Dispone cese (13 secretario particular del Sr. Ministro- D. J. Pida] ynombra

á D. J. Pidal.
-

ESTADOMAYOR CENTRAL.—Dispono se abone como hasta ahora el sueldo de
los sirvientes de la J inta facultativa da Artillería.

ISERVICIOS AUXILIARES.—Destino al ler. capellán D. F. Loredo.
NTENDENCIA GENERAL.—Destino al contador de navío de La D. J. Gutié
rroz.- Concede licencia al contador de navío D. J. M. Bra ndariz. —Exceden

.:

cia al idern D. G. López cíe Arce.—Concede pasar la revista en la cbtte al idem
don J. Gómez.. ,

NAVE.GACION Y PECA.—Manifiesta se haga presente á la Asociación interna
ciónal de Pescado Bruselas-la adhesión d Espafia al grupo 5.0 del articulo 8.°
dp los Estalutos..—TResuelve expediente :relativ-o al lugar-en :que la- S., E. de
Construcción Naval ha, de efectuar el vertido de productos del dragado de la
dársena del arsenal de Ferrol.—ConcedO licencia at 3e-r.• delinea-chic conátrUc
tor.de cartas D. G. de Federico. —Dispone la forma enque ha- de verificarse el
reconocimiento médico-facultativo de los aspirantes: á capitanes ypilotos. dela Marinit erearite.—Aprtieha la instalación 'del vigla particular de
Modifica el reglamentado la Escuela de Zoología Marina. -

KCCljtIcfttjtuii,

S CCION OFICIAL

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el
Ministro de Marina. de acuerdo con Mi Con
sejo de.Ministros.

Vengo en autorizar la compra por ges
tión directa de la ($asa Berliner M A G.
Vormals Schwartzkopff, eón cargo al credi
to concedido por la ley de diez y nueve del
mes actual. del material de torpedos corres
pondiente al armamento de la nueva escua
dra y habilitación de la estación torpedista
de Cartagena.

Dado en Palacio á veintinueve de
de mil novecientos once.'

El 11-linist ro (le Marina,
.110141 Pida'.

.11./11....■■■■•■

~~4111. (21~~2,ars~

ALFONSO

REALES ÓRDENES
Circidar.—Excmo. Sr.: • S. M. el Rey (q. D. g.) ha

tenido á bien disponer que 1). Jerónimo Pida! y Loba
ón, cese en el cargo de -1'ecretario particular mío y
nombrar para relevarlo á D. José Pida! Si* Lobatón.

Lo que de real orden digo á V. E. para su cónoci
miento y demás electos.—Dios guarde á3 V. F. mu

chos años. —Madrid 3 de julio de 1911.
- JosP, P1DAL,

Señores, ..

ESTADO MAYOR CENTRAL
S'RVIENTES &E 1.4 JUNTA FACULTATIVA DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación del
Presidente de 11 Junta de gobierno del arsenal de la
Carraca, de 9 de mayo último, á la que acompañaacuerdo de II misma, consultando á qué crédito de
ben afectar los haberes de siete sirvientes de la Julia
facultativa de Artillería que cobran de los gastos generales del estabjecirniento, M. el [ley (q. D. g.), deacuerdo con lo informarlo por la segunda :Sección
(Material) del Esi,ado Mayor central de la Armada .yla Intendencia general, ha tenido á bien dispGner quemientras no aparezcan consignados expresamente en
presupuesto los jornales de los sirvientes citados, con



1.0i8 —NUM. 14-;4. DIARIO OFICIA L

baten abonándose en la forma que se viene haciendo
actualmente.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V.E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.—Dios guarde á V. 11:. muchos años.

Ma(trid •?8 de junio-de •1911.
El General Jefe del Estad') Mayor central,

Yvaptill-M." de Chnituegui.
Sr Ormeral Jefe de la Sección (Material) del Es

ta lo Mayor celtral de la Armak,.
Sr. Presidente de la Junta de ,(robierno del arsenal

de la Carraca.
Sr. Intendente general de NIatina.

SERVICIOS MJX1HRES
CUERP3 TIC)

tilAcino. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por el

Vicario general castrense é intormado por esa Jefa

tura, S M. el Iley (q. D. g.) ha teni 1 á bien disponer
pa.se á continuar sus servicios al hospital del aposta
dero d Cartageba el prinier capellán de la. Armada,

don I-4'ructuoso Loredo *man. en relevo del de

igual empleo D. José Riera Sena, que quedará en

situación de excedenteforzoso, con'inuando afecto al

expresado apostadero para el percibo de haberes.

Lo.que de 'real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, digo á V. E. pura su conocimien

to y efectos oportunos.—Dios guarle á V. E. muchos

años.—Madrid 1.° de julio de 1911.
El General_ Jefe del E.,tado Mayor eantral,

7oaptin 111." Cinctrilegni.
General Jet.; de sers icics auxiliares.

Sr Comandante general del apostadero de ( ar

tagena.
Sr. Intendente general de Marina.

Sr. l'rovicario general castr(nse.
411111 4> 41105■-- -

INTENDEUCIA GENERAL

CUERPO kOVIINISTRATivo

Exémo Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.), de acuerdo con

lo propuesko por esa Intendencia general, h x. tenido

á bien dis-poner que el contador de navío de primera
clase D. Jo=é Gutiérrez y Soto, pase á. continuar sns

servicios á este Minislerio como auxiliar del negocia
do primero de la Intendencia general del mismo.

De real orden lo digo á V. 12. pira su conocimien

- to y efectos.—Dios gulrde á V. B. muchos aríOSI.

ála(-Irid 30 de junio de 1911.
Josil, lfl)A14.

Sr. Intendente general de Marina.

Sr. Comandante general del apo-ztadero de Carta

gena.
Sr. Vicealmirante Jefe de jurisdicción de, Mari

na e la corte.
e

Excmo. Vista la instancia que eleva el c(•nta
dor de navío con destino en este Al inis3!erio Jos;é
María Brandatiz y Millán, s. M. el lley (( . 1). g.), de
acuerdo con lo informado por esa Intendencia gene
ral, 1-0 ha s'ervi(l) concederle -cuatro meses de licencia
por asunt( s propios para toda la Península, perci
biendo sus haberes por la habilitación de ete \l inj

De reál orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.-1 dos guarde á V. E. muchos años. —Madrid 30
de ¡tulio de 1911.

Ei General Jefe del Estada Mayor central,

YOLlaith/ 111." de Cillciíntgui.
Sr Intendente general de Marina.
Sr. Vicealmirante Jefe de la j'iris licción de Varilla

en la. corte.
Sr. Ordenadorgeneral de pagog de este NEni-derio.

ItadA.

Excmo Sr.: Vis'a la in tanda que eleva el conta
dor de navío con destino en el apostadero de Ferrol,
don Gerardo López de Arce, S. 11. el Rey (que Dios

guarde), de acuerdo con lo informado por esa inten
dencia general, ha tenido á bien conceder á dicho
oficial el pase á la situación de excedencia voluntaria

plra el citado apostadero.
De real orden, comunicada por el 74:r. Ministro de

Nlarina, lo digo á V. 14t para su coilocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.— Madrid 20
de junio de 1911.

El General Jefa del Estado Mayor central,

YOaq/ill/ M. de (incíait:riti

Sr. 1l (1l lente general ,le Nhirina. •

Sr. feomandante neral del apostadero de Ferrol.

-44011--

Excmo. Sr : S. 11. el Rey (q. D. g.) se ha servido
,

auterizar al contador de navío D. Juan Gómez y Gar

cía,, para pasar en esta corte la revista del próximo
mes de julio y percibir sus haberes por la habilb
ción de este Ministerio; debiendo encontrarse en su

destino antes de la terminación del referido mes.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

MArina, lo digo á V. E. para su conocimiento y deG
tos-:---Dios guarde á V.141 muchos años,.---Nladrid 30

de junio (1'1 1911.
El General Jefe del Estado Mayor central,

.froaquín 111•" Cillcáirepri.
Sr. Intendente general de "álarina.
Sr. Comandante general del ap=ta Cl() u1;z.

lee> 414 4111111111~■~-----
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NAVEGACION Y PESCA MABtTIM.

Excmo Sr.: Visto el expediente instruido en esa

Dirección sobre la adhesión oficial de Espa--ia á la Aso

ciación internacional de Pesca de Brusela,s, S. M.

1■ey (que Dios 1-2:uarde), de acuerdo con lo informado

por esa Dirección y por la Intendencia general del Mi

nisterio, ha tenido á bien disponer se haga presente
á dicha Asociación, la adhesióa de España al grupo

quinto del artículo octavo de los estatutos, debiendo

abonarse los gastos que esto ocasigne con cargo al

concepto de «Imprevistos».
Lo que de real orckm digo á V. E. para su cono

cimiento y fines correspondientes. Dios guarde á

vuecencia, muchos arios.-Madrid '23 de junio de 1911.
Josl 1-311)A I,.

Sr. Director general de Navegación y Pesca ma

rítima.

_

Sr. Intendente general de <Marina.

Sr. Director local de Navegación y Comandante,

militar de la provincia marítima de .a1 n_oruña.

Excmo. Sr.: Como •resultado de expediente incoa

do á consecuencia de comunicación del Delegado de

la S. E. de C. N., D. Miguel Aguirre, al Comandante

de Marina del puerto de Ferrol, relacionado con el

lus;'ar del vertido de los gánguiles de los productos
dc;i dragado de la dársena del arsenal de dicho puer
to, S. NI. el 'ley (q. D. g.), de conformidad con el

acuerdo emitido por la Junta Superior de la Armada,
so ha servido resolver lo siguiente:

1." Que se concede á la S. h. de C. N., el verter
los fangos y demás productos que extraiga del dra

gado de la dársena de Ferrol al Oeste del cabo Prio
rillo chico.

2.' Que cuando por fuertes temporales del No
neste sea peligroso ir con los gánguiles á vaciarlos

en la ensenada de Areosa ó al Oeste de Puiorifio, se
.le designará la costa comprendida desde este cabo á
t'unta Barbeira, de la ensenada de Cariiio, que con

esos tiempos es lugar de refugio de buques.
3." Que habiendo el proyecto de construir un ra

mal de ferrocarril desde la estación. de Ferrol á la

playa de la Malata para recibir allí las mercancías

que vengan por mar, habrá necesidad de terraplenar
toda la parte de dicha ensenada que quede en seco

durante la bajamar, á fin de construir muelles y al

macenes, por lo cual debiera oirse á la Junta de

Obras del puerto para determinar si convendría pro
poner á la Constructora vertiese allí en plea-mar los
productos procedentes del dragado, en vez de elec
tuario en Santa Lucía, que le sería más ventajoso, (")

invitarla que propusiese otro lugar en que hacerlo,
sin perjudicar á. la navegación y pesca; y

1

4•0 La conveniencia de ordenar á la Inspección
que clopte cuantas medidas crea necesarias para la

debida vigilancia, á evi!ar que los gánguiles puedan
it1. vertiendo por la bahía los productos extraídosde
la dársena, en vez de llevarlos todos al sitio que en

cada caso es16 designado para vaciarlos.

Lo que de real orden digo á V. E. para su cono

cimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos

arios.—Madrid 20 de junio de 1911.
O Josil

Sr. Director general de Navegación y Pesca mar

time.

Sr. Comandante general del apgstadero de Ferrol.

PI RSONAL DE LA SECC101 DE HIDROPAFiA

Excinc. Sr.: Dada cuenta de la instancia promo
vida por el tercer delinealor constructor de cartas de

la Dirección general deNavegación y Pesca marítima,
clon Guillermo de Federico y Villarroel, en solicitud

de cuatro meses de licencia por enfermo, S. M. el Rey
((ue Dios guarde), de acuerdo con la expresada Direc

ción general, y como. resultado del reconocimiento fa

cultativo, 1.1a tenido á bien concederle los cuatro me

ses de licencia por,, enfermo que solicita, .quedando
afecto á esta cortepar.a;e1 percibo de sus haberes.

De real orden, comunicada. por el Sr. Ministro de

Marina,. lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde á. V,. E. Muchos años.------Madrid 2e)

de junio de 19,11..
«

El GeneralJefe del Ésbdo Mayor central.
- Yoaquín 111•a de Cincírniti.

Sr. Director general de Navegación -y Pesca ma

rítima.
Sr. General Jefe de servicios auxiliares.

Sr. Intendente general de Marina.

ASPIRANTES A CAPITANES Y PILOTOS

ExeMO. Sr.: Dada cuenta de la propuesta del Co
mandante gen,s.ial 'del . apostadero de Ferrol, intere
resando se dicte una disposición de carácter general,
en la cual se prov3nga de una- manera precisa y con
creta la audición y visualidad que hayan de tener los

aspirantes á pilotos y capitanes de la Marina mer

cante, para poder ser declarados útiles para los servi
cios de mar profesionales, S. M. el Rey (g. I). g.), de
acuerdo con el informe técnico emitido sobre el par_
ticulax por la Junta Superior facultativa de Sanidad
de la Armada, se ha servido disponer:

Q.ie el reconocimiento médico-facultativo de que
tratan, tanto las reales órdenes del ramo de 29 de
enero de 1885 ((7. L. píg. 99), 17 le abril de 1891 (e-o
freci(11 Lrgi,s-Itaii página 43-1) y el artículo i3 del nue
vo reglamento para obtener los títulos de pilob y
capitán de la Marina mercante, de 18 de noviembre
de I909 (D. O. núm. 263, pág. 1.565), se verifiquen
por los profeores de Satiidad de la Armada y del



1.0 Ú. Nt_111. 144.

Ejército ó por los médicos civiles que, efectúen dichos
reconocimientos facultativos con arvegle á las bases
siguientes:

rist/7.—A los aspirantes á capitanes y pilotos de la
Marina mercante, se les exigirá que estén libres de
daltonismo, que no padezcan diplopia y posean la vi_

Sión absolutamente normal, por lo menos en uno de
los ojos, pudiéndose tolerar en el otro, á lo sumo, la
pérdida de un tercio de agudeza visual. El estar exento
de daltonismo se comprobará por los medios que ac

tualinente se emplean con dicho objeto en la Armada.
El no padecer dipiopia, haciendo mirar con ambos
ojos, poniendo :Ielante de uno de ellos un vidrio rojo
la llama de una bujía. Si no hay diplopia, el sujeto
examinado continuará no viendo sino una sola lla
ma, medid 'coloreada de rojo. i la hay, verá dos lla
mas, una roja y otra blanca. El grado de_ potencir,
visual s determinará por molo de los caracteres de
la escala de Suenen.

Oído.—Para ser declarados útiles los aspirantes á

capitanes y pilotos, por lo que á su agudeza aliditiva
se refiere, es precisg que vueltos de espaldas, perci_
ban con toda claridad y precisión la voz emitida por
otra persona, sin el menor esfuerzo ni violencia, á
una distancia mínima de cuatro metros, ó las voces
de mando emitidas con la energía y entonación debi_
das ti una distancia de catorce La primera prueba se

hará en una habitación ó espacio cerrado. La segun
da al aire libre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to, cumplimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de junio de 1911.

Jost, ProAL.
Sr. Director general de Navegación y Pesca ma

rítima.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Amlarla.
Sr. Jefe de s3rvicios sanitarios de la Armada.
Sre-s. Comandante-s generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sres. Comandantes militares de Marina de las

provincias.
Sres. Directore3 locales de Navegación de los

puertos.
Señores. .

PARTICUL¿RSS

Uradar.—Excmo. Sr.: De conformidad con lo in
formado por la Dirección general cle Navegación y
Pesca marítima y por la i'mta Superior de la Arma

da, S. N1. el 1:ey (q. D. g.), se ha servido autorizar el

establecimiento de un vigía particular en Meliila.á

cargo de la Junta de Obras de dicho puerto, reserván
dose el Estado el derecho á intervenir ó á incautarse

del servicio mencionado en caso de necesidad.

OFICIAL

Lo que de real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos —Dios guarde á V. E. muchos año.;.
—Madrid "20 de junio de 1911.

Josi PIDAL.
Sr. General Jefe del E. Ni. central de la Armada.
Sr. Director general de Navegación y Pesca ma

rítima.
Sr. ( ~andante militar de Marina de lelilla.
Señores

REGLAMENTOS

Excmo. Sr.: A propuesta del Director de la Escuela
de Zoologí L. y Comisión Oceanográfica de Barcelona
y de conformina(I con 10 acordado por la Junta, Su
perior de la Armada, S. M. el 1<ey (q. D. g.) se ha ser

vicio disponer que se modifique el reglamento provi
sional por que se rige aquella Escuela para oficiales
alumnos, en el sentido de que los cursos deberán dar
principio cada año el 1. de noviembre terminan lo
el 31 de octubre siguiente, dedicándose los siete .pri
meros meses á dar la clase de Zoología marina y.
pesca y conservación de las especies, y desde 1." de
junio á 31 de octubre á, los trabajos de Oceanografía.,
por ser esta la. época más apropiada, en aquellas cos

tas, para esta clase de trabajos, en cuyo intervalo
deberán quedar en suspenso las clases. Es .asimismo
la voluntad de S. M., que se autorice para hacer tia

segundo curso á un número de alumnos, que en

ningún caso podrá exceder de la mitad, de los que
hayan efectuado el primero, eligiendo entre áquellos,
que hayan demostrarlo más aptitudes y aficiones á los
estudios que, en dicha Escuela se hacen.

1.4o (pie de real orden comunico á N'. E. para su

conocimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid '22 de .junio de 191 !.

Josi7; Pi DA i„
Sr, Director general de Navegación y Pes-,a, ma

rítima.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.'
sr. 1)irector de la Escuela de Zoología' y Comisión

Oceanográfica de Barcelona.

1

RECTIFICACION

i1 En el anuncio de subasta publicado en el littoro
OncIAL número 125, página b57, segunda, columna,
línea 34, se dice por error de cuartillas: á los que ten

g-an czcccso los ,zasJ's; debiendo decir: d los que no .eng-an ac

ceso los gases; en cuyo sentido se entenderá rectflicado.
Madrid 1.' de julio de 1911.

El Direch)r del DIARIO OFICIAL,

1' idoriano Snanzt's.

!mp <lel Minls!,erio de Marina.


